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BOLETÍN OFICIAL
"V

DE LA PROVINCIA DE MADRID
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un año, 160.Centros oficiales .fuera de Madrid.

—
Trimestre, 45 pese-

tas ; semestre, 90, y un año, 180.
Particu/ares.^-En esta Capital, llevado a domicilio:tri-mestre, 45 pesetas ; semestre, 90, v un año, 180; y fuera

de Madrid, 50 al trimestre ; 100 a! semestre, y 200 al año.Suscripciones y venta de ejemplares; en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

lamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ban este Boletín, dispondrán que se deje un
en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Peaeta*

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción : .-. ..„., s>0oAnuncios particulares y avisos financieros... 6,00

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
,.^.............................**.*...

**************************

Administración yTalleres :
> del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
. —

Teléis. 265814 y 253202."—
- Apartado '937.

AS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado :1,50 pesetas

BIERNO CIVII, tallista, 14,58 pesetas kilo; al público,
'6,95 pesetas kilo.

Loque se hace público pa
conocimiento.

ra general de Madrid-Májadabonda, y en cúmpA-
mkiito del artículo n del Reglamento
de 9 de diciembre de 1*949 r<[Boietía
Oficial» de 12 de enero de 1950), se abre
información pública para que, durante
un plazo que terminará a los treinta
días hábiles, contados a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan las en-
tidades y los particulares interesados,
previo examen del proyecto ea la Jefa-
tura de Obras Públicas, durante las ho-

RCULAR Pan.— Primera categoría/ o,50 pesetas
ración; segunda categoría, 0,50 pesetas
ración; tercera categoría, 0,55 pesetas
ración; familiares de mineros, 0,65 pese-
tas ración; economato^ preferentes, 1,50
pesetas ración; racionamiento comple-
mentario infantil, 0,35 pesetas ración.

Pasta para sopa.— De mayorista a de-
tallista, 7,10 pesetas kilo; al público, pe-
setas 7,50 kiío.

Madrid, 4 de agosto de 195 1.—El Go-
bernador Civil interino, Acacio -Avia.

(G. C
—

3.584).iciéndose con frecuencia cortes

rrieñte en el suministro de energía
ca en esta provincia, con interrup-
en algunos casos ele larga dura-

sen que la Delegación de Industria Jefatura de Obras Públicas de
ta provincia de Madrid

SoMcitud de servicios de transportes
mecánicos por carretera

conocimiento de estas irregulari-
,a partir de ia publicación de este

3o deberá esa Alcaldía remitir a
la oficina, Sagasta, 14, parte men-
deesta^nterrupciones, indicando

Jante, esa Autoridad ale-
losenca^adx» tie las Empresas.
lúe se hace público para conoci-

de los señones Al*
\u25a0a provincia.

Pienso compuesto.
—

De mayorista a
detallista, 2,15 pesetas kilo.

Pulpa.—De mayorista a detallista, pe-
setas 0,80 hilo.

ras de oficina, presentar ante ésta
i-is ooservaciones estimen pertinentes
acerca de la necesidad del servicio y su
clasificación a los fines de dicho Ret-riJ

VÉ
nes en que se proyecta su exptot^^

notivos que
INFORMACIÓN PUBLICA

Salvado al'90 'por 100 de extracción.
—

Bnayorista a detallista, 1,15 pesetas

Habiendo sido solicitada pe
Francisco Montes .ía concesi

f don Julio
Sn para el L- -*\u25a0!

De
kilo

estable
cías

míe

le Mudrid-San L
ito de cicíti;

Esco
tantas

adrid, 6- de agosto de 195 1.
—

ElGo-
ador. Civil interino, Acacio Avia.. (G. a— 3.585)

Salvado al 80 por 100 de extracción.
—

De mayorista a detallista, 1,47 pesetas
kilo.

i. y cumplirme iculo 1i
Durante e
oarticul\u25a0^^^^\u25a0resToistintos del peticionario,

qt^seconsideren con derecho de tanteo
para la adjudicación del servicio pro-
yectado o entiendan que se trata de una
prolongación ó hijuela del que tengan es-
tablecido, harán constar atibe la Jefa-
tura de Obras Públicas el fundamento
de su derecho y el propósito'de ejercí-

mismo plazo, las entidades
del Reglamento de 9 de diciembre de
1949 (aBoletín Oficial» de 12 de enero
de 1950), se abre información pública
para que, durante un plazo que termina-
rá a los treinta días hábiles, contados
a partir de la publicación de este anun-
cio' en el Boletín Oficial de la provin-
cia, puedan "las entidades y los particu-
lares interesados, previo examen delpro-
yecto en la Jefatura de Obras Públicas,
durante las horas de oficina, presentar
ante ésta cuantas observaciones estimen
pertinentes acerca de la necesidad del
servicio y su clasificación a los fines de
dicho Reglamento y del dé Coordinación,
condiciones en que se proyecta su explo-
tación y tarifas.

Turto.
—

De mayorista a detallista, pe-
setas 3,45 kilo.

Deie fación Provincial de Abastecí- ,En los precios del aceite se baila in-
cluido el recargo .de 0,20 pesetas en
litro.

tnientos y Transportes

-Junta Provincial «le Precios Sobre estos <•precios oficiales» no se
puede cargar cantidad alguna y no se
pueden alterar mientras no sean dero-
gados por esta Junta Provincial de Pre-
cios, en cuyo caso el acuerdo habría
de publicarse en el Boletín Oficial de
la provincia.

tarlo

CIOS OFICIALES DE LOS
riCULOS INTERVENIDOS

Se convoca expresamente a esta infor-
máción a la Excma. Diputación Provin-
cial, a los Ayuntamientos d e 'Madrid,
Aravaea, Majadahonda y Sindicato Pro-
vincial de Transportes, y a los concesio-
narios de servicios regulares de la mis-
ma clase que a continuación se mencio-
nan, por tener sus itinerarios puntos de
contacto con el que se solicita: -Madrid-
Segovia, de Renfe; León, de Renfe;
Avila, de Renfe; Cercedilla, de Renfe;
El Espinar, de Mariano Fígueredo; Él
Escorial, de Emiliano García; Moralzar-
zal, de Castor Estévez; Hoyo de Man-
zanares, de -Ángel Gómez; Galapagar
de Mareos de Castro; Majadahonda, <k
Jacinto Núñez; Salamanca, de I. Gar-
cía, "S. A.; Zamora, de I.García, S. A.;
La Granja, de I. García, S. A.; Áíde-
huela, de La Rápida, S. L., y La Gran-
ja, de Viuda de Heredero.

Madrid, 4 de junio de igo^-ínru
geniero Jefe, C. SalvatierraHj

(G. C-3.592) (OB

:uerdo con lo preceptuado en la
6 de la circular *núm.. 511 de la
ía General de Abastecimientos y
rtes, Sos *precios oficiales» apro- Los señores Alcaldes Delegados lo-

cales de Abastecimientos y Transportes
velarán por- el más exacto cumplimiento
de lo ordenado, haciendo qué estos «pre-
cios oficiales» no sean alterados dentro
de sus respectivos Municipios, siendo
responsables en caso de incumplimiento.

Madrid, 31 de julio de 1951.-
—

El Go-
bernador Civil, Presidente, firmado:

esta\u25a0 íProvincial de Pre-
intervenidos, que

B, serán .los siguientes, que con-
ftige^^^^^ -=ta capital y pno-

)•

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que. se trata de una
prolongación o hijuela del que tengan es-
tablecido, harán constar aíite la Jefatura
de Obras Públicas el fundamento de su
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta infor-
mación a la Excma. Diputación Provin-
cial, a les Ayuntamientos de Madrid,
Aravaea, Las Rozas, Torrelodones, Ga-
lapagar, Villalba, Alpedrete, Guadarra-
ma, San Lorenzo del Escorial y Sindir
cato Provincial de Transportes.

Madrid, 30 de julio de 1951.'
—

El In-
geniero Jefe, C. Salvatierra.

lino.
—

Pf^5|
12,228 oeset

mayorista a de-
; pre-

Jmblico 1,60 pesetas litro arlos Ruiz
fino para

a detallista k-pnñstas.
—

De ma-
5ii pesetas kilo-
o Desetas litro.

(G. C—3.586
al público, 1

ntrefin -,D* mayorista a de- Servicio Provincial de Ganadería
pesetas logramo ; ai

20 pesetas litro.
orriente.

—
De mayorista a de-

°-924 pesetas' kilogramo; ai
CIRCULAR

—18,096

\u25a0
Jada la «Bhicelosis» en el ga-

nayonst [etallista i^^^Briprino de Colmenar de Oreja, en
[ímplirniento de lo prevenido en el ar-
ticulo 12 del vigente Reglamento de Epi-público, 9,50 pese- (G. C *\.

—
16.248 Jefatura de Obras Públicas de

ia provincia de Madridzoottas este Gobierno dec ira oficial
orísta 3 detallista, pe-

co; 53 pesetas
a enfermedac

Solicitud de servicios de transporto-}
mecánicos por^carreteraroña infecta la corraliza en Jefatura de Obras Públicas de

la provincia de Madrid
Solicitud de servicios de transportes

mecánicos por carretera

uceaar.eos
—

De mayorista * .se e an los animales
osa, todo el término mu-

enfermos

« pesetas público OSDC
INFORMACIÓN PUBLICA

jcalizar el mal co Habiendo sido solic
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\u25a0
de unos siete años, de edad, en produc-
ción diaria de unos doce litros cada una
de ellas, y que se- encuentran deposita-
das en poder del deudor, que tiene su
domicilio en la calle de la Libertad nú-
mero 8, tienda-lechería.

información pública para que, du-
rante un plazo que terminará a los trein-
ta días hábiles, contados a partir de la
publicación de este anuncio en el Bole-
tín* Oficial de, la provincia, puedan las
entidades y los particulares interesados,
previo examen del proyecto en la Jefa-
tura de Obras Públicas, durante las ho-
ras de oficina, presentar ante ésta cuan-
tas observaciones estimen pertinentes
acerca de la necesidad del servicio y su
clasificación a los fines de dicho Regla-
mento y del de Coordinación, condicio-
nes en que se proyecta su explotación y

nosa, y por Poniente, finca de don Eduar-
do Vassallo.

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO
C) Rústica,

—
-Finca rústica con ce-

pas, olivos, higueras y'castaños, con uh
manantial de agua potable, cercada en
parte de pared de piedra, al sitio llama-
do Coladilla, radicante en el término muni-
cipal de Piedralaves, de una extensión su-
perficial de una hectárea cuarenta y ocho
centiáreas. Linda: por el Norte, camino
público y viña de Julián Sánchez Opazo ;
por Saliente, con terrenos de los Propios
de Piedralaves ;por Mediodía, con terre-
no-público, y por Poniente, con otro ca-
mino que sirve de atajo al que conduce a
Robledo del Chozo y terreno de los Pro-
pios de Piedralaves.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don Julián Zu-
bimendi Maree, Juez de primera instan-
cia del número quince,, y con jurisdicción
prorrogada en éste de igual clase núme-
ro seis, de los de. esta capital, en autos

de _ procedimiento judicial sumario que
regula el artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, promovidos por- el
Procurador señor Castro, en nombre de
doña Teófila Jovita Ardañaz Ramírez,
contra don Emeterio Guillermo Martín
Lanchas, sobre pago de treinta y ocho
mil pesetas, se saca a la venta en públi-
ca subasta, y por primera vez, la si-
guiente

Para la celebración del' remate, qu*
tendrá lugar en la Sala audiencia d<
este Juzgado, sito en la calie del Gene-
ral Castaños, número uno, se ha seña!. **
do el día treinta y uno de los corrientes

\u25a0dia de su mañana, fijár,-
jiciones las- siguientes-

tarifas.
Primera

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos del -peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado se trata de una
prolongación- o hijuela del que tengan
establecido, harán constar ante la Jefa-
tura de Obras Públicas el fundamento de
Sü derecho y el propósito de ejercitarlo.

Servirá-de tipo parada subasta la eai

tidad de dieciocho mil pesetas, en qi
han' sic a razón* de nueve n¡
pesetas caía una, 'las dos vacr*

-Las tres fincas reseñadas salen -a su-
basta por separado, y por segunda vez,
bajo los tipos siguientes : Finca

La designada con la letra A), en ciento
sesenta y cinco mil pesetas, setenta y
cinco por ciento del que sirvió de base pa-
ra la primera subasta.

Parcela de terreno en término de Va-
llecas, barriada de Vallecas, parte de los
lotes, 352 y 354 del plano parcelario.
Afecta la forma de un polígono irregu-
lar;mide una superficie plana horizontal
de 1.386 metros 17 decímetros cuadra-
dos, y linda: al Norte, su fachada, con
la calle G; al Este, izquierda, con terre-

nos ajenos, cuyos propietarios se igno-
ran;al Oeste, derecha, con parcela se-

gregada y vendida a don Tomás Ocaña,
y al Sur o testero, en línea quebrada
compuesta de tres rectas: laprimera con
terrenos ajenos, y la segunda y tercera con
parcela propiedad de doña Josefa Senza
y otros. Dentro de,esta finca existen dos
casas de sólo planta baja que ocupan
una extensión superficial de doscientos
cuarenta metros cuadrados-cada una, es-
tando destinado el resto del solar a pa-
tios.

Segunda

Para tomar parte en el remate debe-
rán los licitadores consignar previan-w,**;-
te en la mesa del Juzgado o én el esta-

blecimiento público destinado ai efecto,
el diez por ciento. en efectivo de !a men-
cionada, cantidad de dieciocho 'mil pese-
tas, señalada como tipo, sin cuyo requi-
sito no serán; admitidos.

Se convoca expresamente a esta infor-
mación a la Excma. Diputación Provin-
cial, a los Ayuntamientos - de Madrid,
Fuencarral, Álcobendas, San Sebastián
de los Reyes, San Agustín, El Molar,
Pedrezuela, Venturada, Cabanillas, La
Cabrera, Lozoyuela, Buitrago, Piñuécar,
La Acebeda, Robregordo, Somosierra y
Sindicato Provincial de Transportes.

La que se indica con la letra B), en on-
ce mil doscientas cincuenta pesetas, y la
que se indica con la letra C), en catorce
mil doscientas cincuenta pesetas, setenta
y cinco por ciento de los que sirvieron de
base para ta primera.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno, el
día ocho de septiembre próximo, a las on-
ce y media de su mañana ;previniéndose
a los licitadores :

ieroera

Tampoco se. admitirán post_ .
riores a las dos terceras partes de la re-
petida cantidad.Madrid, 23 de julio de 1951.

—El In-
geniero Jefe, C. Salvatierra.

(A.
—

16.249) \u25a0Cuarta
Primero. Que no se admitirán postu-

ras que no cubran el tipo del remate qué
anteriormente queda expresado, y para
realizarlas habrá de consignar previamen-
te el diez por ciento de la finca o fincas
que se propongan licitar, no siendo ad-
mitidos sin esa previa consignación.

Podrá hacerse
-

ceder a un ter

PROVIDENCIAS JUDICIALES Y para su inserción, ._or. ia
antes expresado en d Soletu-
de esta provincia :e el píese ;ii.

que firmo en Madrid^ a primero de
agosto de mil nove*:¡en tos cincuenta y
uno.

—
El Secretario, P. S., Sixto Pam-

pliega.—El Juc ancla,
José María Miguel Pinillos Hermosilla.

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA Para cuyo remate, que se celebrará en

la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día oflce de sep-
tiembre próximo, a las once de su maña-
na, haciéndose constar:

JUZGADO NUMERO i
Segundov Los autos y ia certificación

del Registro, a que se refiere la" regla
cuarta del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la ti-
tulación, y que Jas cargas anteriores y los
gravámenes continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en las responsabi-
lidades de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

EDICTO

E. de providencia de hoy, dic-
tada por el Juzgado de primera instan-
cia número uno. Decano, de esta capital¡
en el procedimiento judicial sumario que
se tramita por lo prevenido en el artícu."

¡ento, treiftíá y uño de la ley ..Hipote-
caria, a instancia de don Lucio Arrieta
Sáiz, como cesionario del Banco de. Cré-
dito Industrial, contra doña María Lui-
sa de Mumbert y Núñez, don Alberto,
doña Matilde, doña María, doña María
Luisa, don Alfonso y don Fernando Vas-
sallo de Mumbert, en reclamación de un
préstamo, sé sacan a la venta en pública
subasta, por segunda vez, las fincas hi-
potecadas, que son laS siguientes;

Que dicha finca sale a subasta, por pri-
mera vez, en la suma de setenta mil pe-
setas, en que fué tasada en la escritura
de préstamo, no admitiéndose postura al-
guna que sea inferior a dicho tipo.

Que para tomar parte en la misma de-
berá consignarse por los licitadores una
cantidad igual, por lomenos, al diez por
ciento del expresado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

A-
—

16.256)

IL-ZGAD* ¡a \u25a0 ROic

CÉDULA DB NOTIFICACIÓN

En los autos ejecutivos que se si-
guen en elJugado número diez, de Ma-
drid, por el Procurador don Afitonk
Martínez Alvarez., eñ nombre de don Ga-
bino Serrano Bada, contra «Almacene-
Aurelio Paredes», en reclamación de sie-

te mil doscientas diecisiete pesetas co*-
ciiíc'úenta céntimos de principal, intereses
y costas, se ha dictado la sentencia qiK

contiene el encabezamiento* y fallo del te-

Dado- en Madrid, a veintiocho de julio
cíe milnovecientos cincuenta y uno.

—El
Secretario, P. S,, Manuel Leira.—El Juez
de primera instancia, Tomás Pereda. Que los autos y lacertificación del Re-

gistro, a que se refiere la regla cuarta

del-artículo ciento treinta y uno de la vi-
gente ¡ey Hipotecaria se encuentran de
manifiesto, en Secretaría, donde podrán
ser examinados por los licitadores.

(A.—16.266)

JUZGADO NUMERO 1

A) on riego pro-
pio, poblado de castaños, distintos fruía-
les y pinos de la especie «pina.ster», con
dos manantiales de agua potable, radican-
te en él término municipal de Piedrala-
ves, al sitio denominado Calamón, de ca-
ber tres fanegas de centeno en sembradu-
ra, aproximadamente equivalente a una
hectárea dieciocho áreas dos centiáreas.
Linda: por el Norte y Poniente, con te-
rrenos de Propios, número veinte delCa-
tálogo ;Saliente, viña de Julián Gómez y
finca que fué, de don Constantino Anta
y Anta, y pertenece al caudal relicto de
don Eduardo Vassallo, y Mediodía, ca-
mino público que conduce a Robledo del
Chozo.

EDICTO

En expediente seguido en este Juzga-
do de primera instancia número uno, De-
cano, en nombre, de la Excma, señora
doña Casilda Alonsp Martínez y Martín,
como albacea testamentario de su difun-
to esposo el Excmo. Sr. don Alvaro de
Figueroa y Torres^ Conde de \u25a0.Romano-
nes, al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo doscientos diez de la ley Hipote-
caria, sobre cancelación de las inscripcio-

de arrendamiento que gravan la casa
sita en esta, capital, calle de la Victoria,
número uno: la primera a favor. de don

José García Menéndez y don Ramón Ro-
dríguez Fernández, la segunda a favor
de don Mariano Matesanz Matesanz, y'
la tercera, al de la Sociedad B. Moses y
Compañía, por plazo, que expiraba, res-
pectivamente, eldia 18 de marzo de 1900,

en 31 de diciembre de 1904 y el 31 de di-
ciembre de 191 2, arrendamientos que
considera prescritos, se ha acordado ci-
tar por segunda vez, por medio de edic-
tos, a los titulares de dichas inscripcio-
nes, que no han comparecido a la prime-
ra citación, cuyos domicilios son desco-
nocidos, q a los causahabiéntes de los
tres primeros, previniéndoles que en el
término de veinte días, a contar de la
última publicación de este edicto, podrán
comparecer ante este. Juzgado para ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación ;y

Que las' cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la°" responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate.

ñor siguiente

Sentencia

En la villa de Madrid, a veint*
julio de mil novecientos cincuenta y une*

El señor don Jesús Nieto García, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia nú*
mero veintitrés y accidentalmente d**

este del número diez, de esta capita*
habiendo visto los presentes autos se*

guidos entre partes: de una, como de-
mandante, don Gabino Serrallo 'Bada-
mayor de edad, caáado, empleado, y ¿<

esta vecindad, representado por ei Pro
curador don

-
Antonio Martínez Alvaro

y defendido por el Letrado señor Mor.
men'eu, y de otra, como demandado, do*
Aurelio

'
Paredes, como propietario d-,

«Almaoeñes Aurelio Paredes», cuyas de
más circunstancias no constan por n<

Y para su publicación en el Boletín
Oficialde esta provincia y fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, se
expide el presente con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a cuatro de agos-
to de mil novecientos cincuenta y uno.

—-
E! Secretario. P. S., Pedro Garcés.

—
Visto bueno :El Juez de primera instan-
cia (ilegible).

Dentro del. área de esta finca se han
construido dos casas, cuya descripción es
la siguiente: Casa le dos plantas,
torre con otro piso, desván y tres terra-
zas, con un muro de contención anejo al
que están instaladas las bodegas, y gara-
je con una superficie de doscientos se-
senta y dos metros cuadrados ;otra casa,
vivienda de guardas, de una sola planta
y desván, que ocupa una superficie de
setenta y cuatro metros cuadrados.

l.—Terreno murado de pa-
i,con olivas, higueras y cas-

taños, radicante *n el término municipal
de Piedralave el Rozado, de
cabida aproximadamente. tres fanegas de
centeno en sembradura, equivalentes a
una hectárea nueve áreas noventa y dos
centiáreas, y linda: por Norte, finca de
Julián Gómez ; por Saliente, con servi-
dumbre de paso a otras herededadés de
Mariano Sánchez ;Mediodía, camino que
conduce a Robledo del Chozo y La Sar-

(A.—16.255) haber comparecido en autos, por lo q

ha sido declarado en rebeldía, sobre p:*

de cantidad; vJUZGADO. NUMERO 8

EDICTO Fallo
Don José María Miguel Pinillos Hermo-

silla, Juez de primea instancia nú-
mero cuatro, co ** prorro-
gada ei . de esta
capital.

Mandando seguir adelante la ejecuc*
despachada, por auto de trece de ju
pasado, hasta hacer trance y remate *

los bienes embargados ó de los que
lo sucesivo se embarguen, como oc
propiedad dei deudor don Aurelio PíM
des Malgosa, como propietario de <*:
macenes Aurelio Paredes», y con su p'*

dueto entero y cumplido pago alact*
ejecutante de" las siete nffl dascaei 1-'*

diecisiete pesetas con cincuenta C
de principa!, importe de las dos le*r

base de la demanda origen de^ los P*
sentes autos, sus intereses lega*.

Por el ; * ud de lo acor-
dado en el procedimiento de ejecución
de la sentencia firme dictada en los autos
ejecutivos que sigue don Julio Madurga
Tristán, contra don José Ruiz Fernán-

sobre pa.., * -S- se a-runda
la venta en p ta por primera
vez y término

- , de dos vacas
lecheras, llama las a» y «Careta»,

Y para que tenga lugar la citación re-
ferida se expide el presente, que firmo
en Madrid, a veinticuatro de julio de mil
novecientos cincuenta y uno.

—
El Secre-

tario, P. S., Manuel Leira.
—El Juez de

primera instancia, Tomás Pereda.
(A.-—16.268)
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protesto, gastos de éstos y costas

asadas, y que se originen hasta su to-

efectivo pago a mencionado actor

aludidas responsabilidades, condenan-
expresamente en las costas de estos

\u25a0os a dicho demandado dor, Aurelio

redes 'Malgosa.— Así por esta mi sen-

da definitivamente juzgando, lo pro-
pició mandó y firmo.

—
Jesús Nieto.—

berán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sm cuyo requisito no serán ad-mitidos.

Sur, por donde se supone su entrada,
én línea de diez metros .cora el resto del
terreno dé donde se segrega, en la por-
ción que' del mismo se destina a formar
la calle particular llamada del Parral, de
diez met-os de ancha, de da propiedad
de las señoras doña Antonia Ruiz Sotoy doña Matilde y doña Carmen Ramiro
Ruiz; al Este, o derecha, entrando en
línea de cinco metros cuarenta y cinco

con solar que forma parte
del terreno de donde :se segrega, en la
parte que del mismo .correspondió a la
-parcela que fué marcada en el plano con
el número sesenta y seis, perteneciente
a don Juan Antonio Recio; al Norte,
espalda, testero o fondo, en linea de
diez metros treinta centímetros," con la
parcela o solar marcada en el plano con
el número sesenta 'y cinco bis, y al
•Oeste, o izquierda, en línea de siete mé-'
tros treinta y "cinco centímetros con el
resto del terreno de donde se segrega,
en la porción que del mismo se destina
a formar la calle particular llamada" de
Oltra, de diez metros de .ancha, de la
propiedad de las señoras Ruiz Soto y
Ramiro Ruiz. La referida parcela es un
cuadrilátero irregular que encierra entre
sus líneas una superficie plana horizon-
tal de sesenta y seis metros cuadrados,
cuatro decímetros o sesenta y seis cen-
tiáreas, cuatro decímetros u ochocientos

y parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente :

Qué no se admitirán posturas que nocubran las dos terceras, partes del expre-
sado tipo,,pudiendo hacerlas a calidad de
ceder el remate a un tercero ;y

Que los autos se hallarán de manifies-
to én Secretaría 4>ara. su examen por el
licitador que le interese.

Sentencia
En la villa de Madrid, a seis de marzo

de mil novecientos cincuenta y uno.
—

El
señor don Juan Pérez de la Ossa Rodrí-
guez, Magistrado, Juez de primera ins-
tancia número veinte de la -misma, ha
biendo visto los presentes autos inciden-
tales, seguidos entrepanes: de una, co-
mo demandantes, don Hilario, don Ju-
lián y don Ramón Gallego Ezquerra, ma-
yores de edad, y de esta vecindad, repre-
sentados por el Procurador don Benja-
mín Valles y "defendidos por el Letrado
don Tomás Luque, y de otra, como de-
mandados, don Enrique Cuartero Huer-
ta, en rebeldía, y don José Arquero Ur-
bano, como Presidente de la Asociación
de Sordomudos de Madrid, representada
por el Procurador don Fernando Aguilar
Galiana y defendida por elLetrado señor
Yozmediano, sobre resoluc' Mitra-r
to-y otros extr.

¡bricado.)

Publicación Madrid, cuatro de agosto de mil no-
vecientos cincuenta y uno.—El Secreta-
rio, P. S,, Hilario Poza.— El Juez de pri-
mera instancia' interino" (ilegible).

Leída y publicada ha sido la anterior
itencia por el señor Juez que la sus-
be hallándose celebrando audiencia
blica en la Sala de su' Juzgado el
5mo dia de su fecha, de que yo, el
cetario, doy fe.—Ante mí,

—
Cándido

reía.*
—

(Rubricado. )
í para que sirva <<\u25a0 noti-

(A.—16.257)

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

Sn en forma a d .recles
o*osa, como pn naoe-

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número deci-
siete, de está capital, en providencia del
día de hoy, dictada en los autos juicio
ejecutivo promovidos por don Pedro Ló-
pez López, hoy don Ginés Guevara Enci-
nas, subrogado en sus derechos y repre-
sentado por el Procurador don Antonio
Puig, contra doña Luz Zorrilla Arnáiz,
sobre pago de cantidad, se sacan a lá
venta por primera vez en pública subas-
ta, y término de ocho días, los bienes
muebles embargados a la demandada,
consistentes en diversos enseres dé* la in-
dustria de bar, y que se encuentran de-
positados en poder de la deudora, y en el
establecimiento de la avenida Reina Vic-,
toria, número treinta y cinco. Para cuya
subasta, que tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, uno, se ha señala-
do ei día treinta de agosto próximo, a
las once de su mañana, bajo las siguien-
tes

-

Aurelio Pare*** •lomi-
3 y parad..- los fi-
indicadós" en e*: :. tencia

;rta, en cumplí* dado,
.ido-la presente, qu( ladrid,
.rimero de agosto Á ve-cientos

Faüo

Que estimando en parte la demanda
formulada por el Procurador don Benja-
mín Valles, en la representación de don
Hilario, don Julián y don Ramón Galle-
go Ezquerra, contra don Enrique Cuar-
tero, rebelde en estos autos, y la Asocia-
ción de Sordomudos de Madrid, repre-
sentada por * ador don Fernan-
do Aguilar Galiana, debo declarar y de-
claro resuelto ci contrato de arrendamien-
to del pisó primero izquierda de la casa
número nueye de la carrera de San Fran-
cisco, al amparo de la causa tercera del
artículo 149, por haber infringido los de-
mandados el requisito b) del artículo 45
de la ley de Arrendamientos Urbanos ;en
su virtud condeno a los demandados a
estar jpasar por esta resolución, dejan-
do libre y a disposición de los,actores el
local citado en el plazo de seis meses,
contados desde la firmeza de este fallo,
con apercibimiento de lanzarles del mis-
mo a-su costa, si no lo hicieren. Absuel-
vo a los demandados de los demás pedi-
mentos de la demanda, y no1sé hace im-
posición expresa de costas contra ningu-
na de las partes.

—
Así, por esta mi sen-

tencia, lo pronuncio, mando y firmo.
—

.-

Juan Pérez de la Ossa. (Rubricado.)

cuenta y uno.
—

£ .-.rio, L'aii-

i García
—

Visa* .'. Juez de
Hicra instan .-, —16.260)

JUZGADO NUMERO' 14
cincuenta pies cuadrados cincuenta y
nueve decímetros. Sobre la parcela des"-
crita se ha construido una casa de dos
plantas, cuyos linderos son los mismos
dej solar en que se alza, teniendo por
tanto su frente o entrada por el lindero
Sur, o sea, por la calle del Parral, por
la que hace esquina con la calle de la
Oltra. La edificación ocupa una super-
ficie de sesenta metros cuadrados, equi-
valentes a setecientos setenta y dos pies
también cuadrados, destinándose el resto
a patio medianero de luces.

EDICTO

or el presente, y éñ de proví-

cia dictada con esta fe Ia por el Juez
Drimera instancia número catorce, de
-. capital, ¿a, los autos ejecutivos que
tramitan ante el mi Sombre de
ia Juana Morales Moreno, contra don
nuel García Patos, sobre reclamación
cantidad, se sacan a la venta en públi-
subasta, de nuevo, por primera vez,
mino de ocho días, y precio de ocho
doscientas piesetas, en que han sido

ados, los bienes muebles embargados
ieudorv

Condiciones
Primera. Sirve de tipo para esta pri-

mera subasta la cantidad de diecisiete mil
setecientas cuarenta pesetas, en que han
sido tasados los referidos bienes embar-
gados.

Para el remate del. citado inmueble se
ha señalado el día dieciocho de septiem-
bre próximo, y hora de las doce de su
mañana, ,en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de! General Cas-
taños, número uno, y'regirán las siguien-

Para cayo acto de la subasta, que ha-
i de tener lugar ante el Juzgado de
mera instancia número catorce, sito
la calle del General Castaños, náine-
uno, se ha señalado el día veintinue-
del actual, a las doce horas, anuncián-
¡e por medió del presente, y previnién-

Segunda
tes condiciones

No se admitirá postura alguna que no
cubra las dos terceras 'partes del tipo de
subasta.

Primera
Servirá de tipo de subasta la canti-

dad de doce mil pesetas, fijado al efecto
en la escritura de constitución del prés-

Y para que sirva de notificación ert
forma .al demandado don Enrique Cuar-
tero Huertas, y toda vez que el mismo
se encuentra en ignorado paradero, expi-
do el presente en esta capital de Madrid,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a 31 de julio de
1951.

—
El Secretario, José Cabello.

a. para tomar parte en la subasta. de- Tercera
1 consignar los licitadores previa.-
e él diez por ciento, por lo meaos,
ndicado precio *ui*site> no
1 admitidos.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar los licitadores previamen-
te una cantidad igual, cuando menos, al
diez por ciento del tipo de subasta.

tamo.

Segunda
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras parres del expre-
sado tipo.

}ue no se admitirán posturas qu*e noc-
irán las dos terceras partes dei expre-
0 tipo, pudiendo hacerlo a calidad de !
«r el remate a un" tercero ;y

"

Cuarta
(A,—16.265).La .consignación del resto del.precio se

hará a los tres días hábiles de efectuado
el. remate-

Tercera
ios autos se hallarán de manifies-
Secretaría para su examen por el
>r que le interese.
!rid, tres de agosto de milnovecien-
icuenta y uño.

—'
El Secretario,

Hilario Poza.
—

ELjüez de prnr.e-
ancía interino (ilegible).

Los títulos, suplidos por certificacio-
nes del Registro, se hallarán de mani-. en Secretaría, y los licitadores de-

i conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros.

COLMENAR VIEJO
Dado en Madrid, para su inserción en

elJJqletín Oficial de la provincia y fi-
jación én el sitio público y de costumbre
de este Juzgado, a veinte de julio de mil
novecientos cincuenta y uno.—El Secre-
tarío^ Hilario Dago,

—
El Juez de prime

EDICTO

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
de primera instancia del partido de

.Colmenar Viejo.

Cuarta Hago saber: Que el día veintiocho de
septiembre próximo, a las once, tendrá
lugar ante este Juzgado la -venta en
primera y pública subasta de las fincas:
hipotecadas que se dirán, acordada en
el procedimiento especial sumario del ar-
ticulo 131 de la ley Hi
vido en este Juzgado por d. .uina

Gallo Hornedo. contra don Jaime Mir

Risset y dó*i Clemente Martín Ballod,
para la efectlvidhd de un oréduto de
ciento seis mil p.

-
tas.

(A.-—..1Ó.264) ra instancia. Tomás Pereda Las cargas o gravámeens anteriores
y preferentes, si los hubiere, al crédito
dei actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad' de ios mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

(A.—16.267)
JUZGADO NUMERO i¿

EDICTO JUZGADO NUMERO .19'
el presente, y en virtud.de provi-

a dictada con esta fecha por él señor
de primera instancia de esta capi-
-n los autos ejecutivos que ante el
0 se tramitan, promovidos a nombre
Sociedad limitada «R'asines y Ce-

S- L., contra don Paulino Moclah,
reclamación de- cantidad, se sacan
enta en pública subasta por pri-

v,ez, término de ocho días, y precio
-emueve mil cien pesetas, en que. han
asados, una máquina de aserrar ma-
cón motor eléctrico de 5 HP.," y

bancos de carpintero -no de

EDICTO

En virtud. de providencia del día de
hoy, dictada por el señor don Acisclo
Fernández Carriedo, Magistrado, Juez
de primera instancia número 19, de los
de esta capital, en autos seguidos por
las reglas establecidas ti* la Ley de dos
de diciembre dé mil ochocientos setenta
y dos, v promovidos por el Procurador
don Federico Fontirla efe ja Cruz.
nombre del Banco Hipotecario de Es-
paña, contra don Enrique Cabo Vicen-
te, sobre secuestro y pos*

de la tinca hipotecada
saca a la venta en. p

Quinta
Para tomar parte en la subasta los

licitadores deberán consignar previamen-
te sobre la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento del tipo fijado, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Fincas

Primera. Tierra en término ae Y
carral, sitio de Valdegrulla. de cabida

ta v seis cent ue linda:
con tierras de Mercedes Díaz y -Otro*;
Este, de .Pascua' Camarero; Sur-
Domingo Gar este, de Fidel Cal-
vo v otros. I al tomo s

noventa, finca mil
to veintiocho, mscrip* moa.
\u25a0rada en

Dado- en Madrid, a dos de agosto de
mil novecientos cincuenta y uno.

—
El Se-

cretario, P. S. (ilegible).—Visto bueno":
El Juez de primera instancia, Acisclo
Fernández Carriedo.:«*-"> cuyo acto de la subasta, que ha-

mera in'T gar ante d J«2í**ado de
eatVt i

a nüm ero -?atorce, de es-

«tafilw
*,to en ¡a calle del General

<*h ?úmero uno - ce ha'señalado el*
'e hft próximo, a las

e
ra

v:.C^dfn^ose por- m?rii0 dd

Para toiñar -grte en a de-

subástala siguiente (A.—16.263)
*

Finca

En Madrid.— Una parcela de terreno

o solar, segregada de otra mayor, en
el barrio de la Guindalera y Calero, dis-

trito judicial y municipal de Buenavista,

en la zona- de extramuros. Linda: al

JUZGADO NUMERO 20

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN gunda. Soler edifica!,

no de Fuen*,
«Cerro d
Fuencarral, .*.

En los autos que se siguen en este
Juzgado, de que luego se hará mención,
se ha dictado la sentencia, cuya cabeza
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que en él término de cinco días comp a.rezca ante la Sala audiencia de este Ju-gado número 20 a hacer \u25a0 efectivas laresponsabilidades a que ha sido condenado.

Madrid; >u cabida: una hectárea cua-
renta y cinco áreas sesenta y ocho cen-
tiáreas y cuarenta y nueve decímetros
cuadrados. Liada: por el Norte y Oeste,
con viña y tierra de don Eugenio Mir;
Sur, carretera de Francia, y Este, por-
ción segregada de don Clemente Mar-
tín. Inscrita a! tomo ciento cuarenta y
siete, libro veintitrés, foliociento noven-
ta y cuatro, finca dos mil doscientas cin-
cuenta y nueve, inscripción segunda.
Valorada en ciento ochenta mil pesetas.

tos cincuenta y uno.
—

El Secretario,
P, H. (ilegible).

—
ElJuez municipal, Fe-

lipe González BazaJ
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(A.—16.259) JUZGADO NUMERO 20

Don Pedro Redondo Gómez, Juez m,u-

JUZGADO NUMERO 8
Hago saber: Que en los*autos de jui-

cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado cor, el número 266, de 1950, por
hurto, contra Ricardo Rodríguez Fer-
nández, ha recaído providencia por la
que se requiere a dicho condenado -para
que en el término de cinco días compa-
rezca ante este Juzgado a hacer efec-
tivas las responsabilidades impuestas y
al cumplimiento de la pena.

nicipal número 20, de 'Madrid (G.C—3.463) (»—4-713)

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez municipal propietario del número
ocho, de los de esta capital, en autos de
proceso de cognición, seguidos bajo el
número 230, de 1951, a instancia del
Procurador don Joaquín Reixa y García
del Busto, como apoderado de don Mi-
guel Aguirre Nádela, contra los ignora-
dos herederos de doña Cecilia Marín Ma-
gallón y otro, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento, se ha dictado la_
siguiente, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen como sigue :

nicipal número 20, de Madrid
Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu

Hago saber:' Que en los amí>s de jui-
cio \\erbal' dé faltas *seguidk> jen este
Juzgado con el número 699, de 1945ha recaído providencia por la que st
requiere a Juan -Antonio Sánchez part*
que en el término de- cinco días compa-
rezca ante la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en, la calle de Hermanos A)
varez Quintero, número 3.

Condiciones

Primera. Servirá de tipo para la su-
basta la ciento veinte mil
pesetas p primera, j ciento
ochenta tas, para la segunda,
fijados en la escritura de hipoteca.

(G. C-3.457) (B.—4.707)

Juez mu-
Segunda. Para tomar parte en la su-

basta les licitadores deberán consignar
previamente en la mesa del Juzgado o
en la Caja General de Depósitos, el diez
por ciento del tipo de subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no admi-
tiéndose ¡uferiores al tipo de
subasta.

Don Pedro Redondo Gómez,
nicipal número 20, de Madrid

(G. C—3.464) (8.—4.714)

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el número 491, de 1949", por
amenazas, contra Secundino Méndez, ha
recaído providencia por la que se requie-
re a dicho condenado para que, en el
término 'de.cinco días comparezca ante

este Juzgado municipal número 20 a ha-
cer efectivas las Responsabilidades a que
ha sido condenado, así ceñí© al cumpli-
miento de la pena impuesta.'

Sentencia Don Ptdro- Redondo Gómez, Juez mu
nicipal número 20, de Madrid.
Hago saber r Que en los autos de jul

ció verbal de faltas seguido en este Juz
gado con el número 111, de 1950, ha re
caído' providencia por la que se requk-n
a Arsenio Blázquez para que en. termine
de cinco días comparezca ante la. Salí
audiencia de este Juzgado a fin de haca
efectivas las responsabilidades a que h<
sido condenado.

íadrid, a veintiséis de junio de mil
novecientos cincuenta y uno.

—-El señor
don José Franco Molina, Juez municipal
titular del número ocho, ha visto los pre-
sentes autos de proceso de cognición se-
guido» a instancia de don Miguel Agui-
rre Nádela, representado por el Procura-
dor don Joaquín Reixa y García delBus-
to, contra los ignorados herederos de do-
ña Qecilia Marín Magallón, don Maria-
no Rodríguez López, representado por el
Procurador don Fernando Poblét Alva-
rado, y doña Julia Alvarez Rodríguez,
sobre resolución de contrato del piso
quinto derecha exterior, antes tercero de
la ca^a número sesenta y siete de la calle
de Don Ramón de la Cruz, de esta capi-
tal, \u25a0.

T«rcera. Los autos y la certificación
Registro a que se refiere la regla

• p.cionado artículo de la ley
estarán de manifiesto en
tendiéndose que todo licita-

acepta como bastante la titulados,
ue las cargas y gravámenes anterio-

ates al crédito del ac-
si lo= hubiere, continuarán subsis-

es, entendiéndose que el rematante
acepta y queda subrogado en la res-
-abtlidad de los mismos, sin desti-

! remate.

(G. C—3,458) í'B.—4.70» (G. C-3.465) (B.—4.715)

Don 'Pedro Redondo Gómez, Juez mu-
nicipal número 20, de Madrid.. Don Pedro -Redondo Gómez, Juez mu

Hago saber: 'Que en los autos.de jui-
cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el número 322, de 1949,. por
lesiones, ha re'caídt> providencia por la
que se requiere a Gregorio Jiménez para
que* en lá término de cinco dias compa-
rezca ante este Juzgado, municipal nú-
mero 20 a hacer efectivas las responsa-
bilidades, que le han sido impuestas, así
como al cumplimiento de la pena.

nicipal número 20, de 'Madrid
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio.verbal de faltas seguido en este Juz
gado con el número 735, de 1950, hí
recaído providencia por la que se requie
re a Pablo Sánchez Crespo para que er
el término de cinco días comparezca ant<
el Juzgado municipal número 20, a-fir
de hacer efectivas las responsabilidade:
a que ha sido condenado.

Boletín
Hela-
alado

para la presente en
Colmena* uro de julio
de mil n< 'ano.

—El
Secretario, ! —El Juez
de prim- o Bernál-

Fallo

Que estimando la demanla promovida
ggr e! Procurador don Joaquín Reixa y
García del Busto, en nombre y represen-
tación de don Miguel Aguirre Nádela,
contra don Mariano Rodríguez tópez,
doña Julia Alvarez Rodríguez y Jos igno-
rados herederos de doña Cecilia Marín
Magallón, para que se declarase resuelto
el contrato de arrendamiento existente a
su favor sobre el piso tercero derecha
(hoy quinto derecha) de la casa número

aa y siete de la calle de. Don Ramón
de la Cruz, de esta capital, y se condene
a los demandados a desalojarlo en el fér-mino de seis meses, debo declarar y de-
claro la resolución demandada, conde-
nando a don Mariano Rodríguez López,
doña Julia Alvarez Rodríguez y restantes
herederos desconocidos de doña Cecilia
Marín Magallón, a que desalojen el ex-

ado local, que dejarán a disposición
;dueño en el término de seis meses,

contados a partir de que, una vez firme
esta sentencia, se les requiera para hacer-
lo a instancia del actor, y condenándoles
asimismo al pago de las costas del jui-
cio.

—
Así por esta mi sentencia, lo pro-

nuncio, mando y firmo.—-José Franco.

{G. C \u25a0*—3-459) (B.—4.709} (G, C—3.466) (B.—4.716)

Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu- nicipal número 20, de Madrid
Don Pedro Redondo Gómez, Juez n

. A.—16.258) nicipal número 20, de Madrid
Hago saber: Que en los autos de jui

ció verbal de faltas seguidos en est<
Juzgado con el número 69, de 1950, poi
estafa, contra Manuel Yergo del Cerrc
y Antonio García Y-ergo ha recaído pro
videncia por la que se les requk
re a fin de que en el termine
de diez días comparezcan ante-íes-
•pé' Juzgado municipal número 20;
sito en Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3,. a hacer efectivas las responsa-
bilidades a que han sido condenados, as
cómo al cumplimiento de la pena im-

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguirlo en este Juz-
gado con el nutriera 408, de 1949, por
lesiones, ha recaído providencia por la
se requiere a Enrique Gómez Asencio
para que en el término de cinco días
comparezca ante la Sala audiencia de
es|e' Juzgado municipal número 20 a ha-
cer efectivas las responsabilidades á que
ha sido condenado, así como al cumpli-
miento de la pena impuesta.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 3

EDICTO

DoiJ * Baza, juez muni-
vastituto del Juzgado número

tai capital
Hago saber :Que juzgado, y

bajo el número ciento diecisiete, de
mil novecientos cincuenta y uno, se ha
seguido proceso de cognición a instancia
de doña María Isabel Ossorio de Mosco-
so y López, representada por el Procura-
dor don Germán Moreno Gutiérrez, con-
tra los ignora >s de don Ben-

ualmente en igno-
se ha dic-

(G. C-:
—

-3-46o) (B—4.710)

puesta
Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-

nicipal número 20, de Madrid
(G. C—3.454) (B.—4.704)

Hago saber: Que en, los autos de jui-
cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el número 492, de 1949, peí-
lesiones, ha recaído providencia por la
que *sc requiere a Josefa Bravo Fernán-
dez para que'* en el término de cinco días
comparezca a hacer efectivas las respon-
sabilidades a que ha sido condenada, así
como al cumplimiento de la pena im-

Don Pedro Redondo Gómez, Juez ni
\u25a0nicipal número 20, de Madrid
Hago saber: Que en los autos de jui

ció verbal de faltas seguido en este Juz
gado con él número 507, de 195 1, I»
lesiones, ha recaído providencia po» -•

que se requiere a Antonia Sánchez Sens*
para que - en el término de cinco día:
comparezca ante este Juzgado municipa
número 20, sito 'en Hermanos Alvare
Quintero, número 3, a hacer efectiva-
las responsabilidades a que ha sido con
denada, así como al cumplimiento de *•

pena impuesta.

Publicación

La anterior sentencia fué leída y pu-
blicada por el señor Juez municipal que

nía, celebrando audiencia pública en
eí mismo dia de su fecha ;doy fe.

—
Ante

daño G. Moreno.

Juez, señor González ,Baza.
—

Juzgado
municipal núm. 3.

—Madrid, veinticua-
tro de julio de milnovecientos cincuenta

-Como se pidg por la parte ac-
tora. y en ejecución de sentencia firme,
teniendo en cuenta lo dispuesto en el ar-
tículo mil quinientos noventa y seis de
la ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con el ciento sesenta y dos de la ley

Arrendamientos Urbanos, requiérase
parte demandada para que en el

término de seis meses desaloje el local
objeto del presente procedimiento, aper-
cibiéndola que de no verificarlo se proce-
derá a su lanzamiento sin consideración
de ningún género, y a su costa, para lo
cual se expedirán ios oportunos eóTctos.
Lo mandó y firma Su Señoría ;doy fe.—.
Fi González Baza. (Rubricado. )

—
Ante

puesta

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a los ignorados herederos de
doña Cecilia Marín Magallón, cuyo domi-
cilio de los mismos se desconoce, y para
su inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, expido el presente en Madrid,
a seis de agosto de mil novecientos cin-

uno.
—El Secretario, Aniano G.

:no.
—

Visto bueno: El Juez munici-

(G. C
—

3.461-) (B.-4.7H)

Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-
nicipal número 20, de 'Madrid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguido en este Juz-gado con el número 582, de 1949, por
lesiones, ha recaído providencia por la
que se requiere a Toribio «Manzanares
Ruiz para que en el término de cinco
días comparezca ante este Juzgado mu-
nicipal número- 20 a hacer efectivas las
responsabilidades a que ha sido conde-
nado, _ así como al cumplimiento de la
pena impuesta.

(G. C—3.455) (B.-^4.7os

Don Pedro Redondo Gómez, Juez m-
nicipal número 20, de Madrid.
Hago- saber: Que en los autos de ju:

ció verbal de faltas seguido en este Jp 7

gado' oon el número 531, de 195°» P°
lesiones, contra Manuel Sueiro Pérez, h
recaído providencia por la que se requi**
re a dicho condenado para que en el tei

mino de cinco días comparezca ante \u25a0\u25a0-'•-

Juzgado a hacer efectivas las resjjonsa
bilidades a que ha siclo condenarlo.
como al cumplimiento de la pe*121 !1

(A.
—

16.261)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
(G. SC

—
(B.—4.712)

para que . ón y aper-
cibimiento en forma a demanda-
da, ignorados herederos Je don Benja-
mín Valls Llacer, actualmente en igno-

parader- su inserción en eí
Boletín Of: sta provincia, ex-

que Firmo en Madrid,
novecien-

derecho, se cita y emplaza por los JueTribunales respectivos a las per-
sonás que a continuación se expresan,

que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde Ja fecha de la
publicación del anuncio en este perió-

:', con arreglo al artículo 173
Enjuiciamiento Criminal,

Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-
nicipal número 20, de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

vcrbal de faltas seguido en este Juz-
"úmero 521, de 1949, por

¡do providencia por la
Martínez para

puesta.
(G. C —3*456) (B.—4.606

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, *\°


